
NUM. 200.—VIERNES 23 DE AGOSTO DE 1901

D£ LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
^'** ^“® leyes obligarán en le Península, islas 

en CwiMiaa, ¿ los veinte días de eu promulgación, si 
«lui “^ ?” ^^ dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
©ac^^o^’^ ^^^ ^° *i^^ tennina la inserción de la ley en la 

pl^^ento ^* ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

^‘"1 ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vipenít).

decreto de S6 de Abril dfi 1900. — Art. 23, Lm Corpo- 
y municipales abonarán, en primer tér- 

* Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
®or 1 ^°^ ®llos devengados y los suplementos adelantados 

*®? miamos asi como loe derechos de inserción de los 
se d Î*°** ^^ ^®® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
rid^* '^^^*“'^’ ®* ^® hubiere, del importe total de los refe- 
«n la ^®^°®’ ^® cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓEDOBÁ g e»etM FdBKA DK CÓBDOBA Peseta*

Un mea................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses......................... 16 60
Un aflo33

Un mes................................4
Trimestre1125
Seis meses........................ 22 60
Un aflo45

N&!ierú tuelio, dO céntimos de peseta.
Se publica todos los dlso, excepto Los Domingos^

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente que loe sefiores 
Alcaldes y 'Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loe Boletwies Oficiales se han de remitir a] Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Soletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarso al 
final de cada aflo.

AnvBKTENdá. Conforme con la condición 4,* del pliego 
quo ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 cóntimos por linea ó porte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Mencia del Consejo de Hioistros
(Gaceítt del día 21 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
Cq. D, g.) y Augusta Real Familia 

®®ûtinûan en la ciudad de San Sebas- 
^^Aú sin novedad en su importante 
®úlud_

Ministerio de Instrucción píhlica
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
t».^ P^^Pnc^ta del Ministro de Ins- 
^^cción pública y Bellas Artes, y de 
5 üerdo con lo informado por el Con-

<10 Instrucción pública;
Rp ^‘ ’^orabre de Mi Augusto Hijo el 

^^^ Alfonso XIII, y como Reina 
•Regente del Reino,

®ngo en aprobar el adjunto regla- 
cu ?*”° ^^ oposiciones á Cátedras, Es- 

^^ y plazas de Profesores auii- 
^‘area.
^J^ado en San Sebastián á once de 
RTa^^° *^^ *^^' novecientos uno.—MA- 
tru ^^^''’^I^’^*—El Ministro de Ins- 

pública y Bellas Artes, Al- 
® Figueroa.

^E€í^LA.]tlENTO

®^08lCI0JíBS A CÁTEDRAS, ESCUELAS 

7 plazas de Profesores auxiliares.

U D^*^*^”\° ^** ^^® oposiciones para 
Lb8t4*^^*^^ ^^ cátedras de Facultad, 
^®rin '^*^’ ^’^’^®^^® Normales, de Ve
rán ^*^^^y ^® Comercio, se verifica* 

^^i^^iú; las de Auxiliares, 
ftntes y Supernumerarios de los 

mismos Establecimientos, en las capi
tales de los distritos universitarios.

Art. 2,“ Cada convocatoria com
prenderá todas las cátedras de la 
misma asignatura de las Facultades 
y Escuelas de Veterinaria y de Co
mercio, ó las de cada sección ó grupo 
de los Institutos y Escuelas Norma
les, y la convocatoria de Ias plazas 
de Auxiliares y Ayudantes, las de 
una misma facultad, sección ó ense
ñanza, vacantes desde la convocato
ria anterior. A cada convocatoria de 
oposiciones á cátedras se agregarán 
las que resulten vacantes hasta el día 
en que den comienzo los ejercicios.

Art. 3.'* El Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes hará las 
convocatorias dentro del mes de Julio 
de cada año, en la forma establecida 
en el artículá*precedente, y dándoles 
publicidad en la Gaceta de Madrid, 
en loa Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los respectivos establecimientos 
docentes.

Las Escuelas primarias serán con
vocadas conforme al art. 12 del re
glamento de 6 de Julio de 1900.

Art. 4,° Quedan exceptuadas del 
plazo señalado en el articulo anterior 
las cátedras que sean únicas en las 
Universidades, Institutes y Escuelas 
Normales, de Veterinaria y de Co
mercio, pudiéndose, en su consecuen
cia, anunciar la oposición en cual
quier época del año.

Art. 5.® La convocatoria para Ias 
oposiciones expresará:

1 .® El establecimiento á que co
rresponda la vacante, y el sueldo ó 
gratificación con que sea remune
rada.

2 .’ Las condiciones necesarias pa
ra ser admitido á los ejercicios, que 
serán:

a) Ser español, á no estar dispen
sado de este requisito con arreglo á 

lo dispuesto en el art. 167 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857.

b) No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

e) Haber cumplido veintiún año.s 
de edad.

d) Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante, ó el certificado de 
aprobación de los ejercicios corres
pondientes al mismo; pero entendién
dose que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del titulo acadé
mico referido.

3.® El plazo improrrogable para 
presentar las solicitudes en el Centro 
docente respectivo será, el de tres 
meses tratándose de Cátedras, y de 
un mes para Escuelas primarias, á 
contar desde la publicación del anun
cio en la Gaceta.

Los documentos justificativos de las 
anteriores condiciones habrán de pre
sentarlos los aspirantes antes de dar 
comienzo los ejercicios.

Art. 6.” El dia en que el opositor 
deba presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, entregará al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio, y el programa de la asig
natura, requisito sin el cual no podrá 
ser admitido á los mismos.

Art. 7.’ Anunciadas las convoca
torias, se procederá á la formación de 
los Tribunales respectivos con arre
glo á las condiciones siguientes:

1 .* Los Tribunales de Escuelas 
primarias serán nombrados por los 
Rectores á propuesta motivada del 
Consejo universitario, al que concu
rrirán los Directores de las Escuelas 
Normales de la capital, y constarán 
de cinco Vocales, de los que dos ha
brán de ser Catedráticos numerarios 
de Instituto, dos de Escuelas Norma

les y uno Sacerdote. Del propio modo 
se elegirán dos suplentes de la clase 
de Catedráticos. Será Presidente el 
que designe el Rector del distrito uni
versitario, y Secretario el que elija el 
mismo Tribunal.

2 .® Los Tribunales de oposiciones, 
ya á cátedras, ya á plazas de Auxi
liares, constarán de siete Vocales, 
elegidos por el Consejo de Instrucción- 
pública, á propuesta motivada de la 
Sección correspondiente.

El Presidente de cada Tribunal se
rá el designado por e! Ministro de Ins
trucción pública entre los Vocales 
electos; si entre éstos hubiere algún 
Consejero, en él habrá de recaer el 
nombramiento: el Secretario se elegi
rá por los mismos Vocales.

El Consejo de Instrucción pública 
elegirá también cuatro suplentes pa
ra cada Tribunal al mismo tiempo de 
la elección de los Vocales.

Los Vocales habrán de ser, cuando- 
se trate de cátedras de Universida
des, Institutos, Escuelas de Veterina
ria, de Comercio y Normales, cinco 
Catedráticos ó Profesores numerario» 
que desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad igual ó análoga asig
natura, tres de ellos, á ser posible, 
con residencia en Madrid, un Acadé
mico de número de la Real Academia 
que tenga más relación con la mate
ria objeto de la oposisión, y una per
sona de reconocida competencia.

Los suplentes serán tres Catedráti
cos ó Profesores, uno de ellos de Ma
drid, y un competente.

El nombramiento de competentes 
recaerá siempre en personas que ten
gan el título de Doctor en la Facuí* 
tad respectiva, ó el superior para el 
Profesorado de la asignatura de que 
ae trate, y sean autores de obras rela
cionadas con la materia.

En oposiciones á plazas de Auxi
liares y Ayudantes, los Jueces serán
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Catedráticos do Establecimientos da 
iguat clase A los que pertenezcan las 
vacantes.

Art, 8.“ El cargo de Juez es obli
gatorio para los Profesores de Esta
blecimientos oficiales con residencia 
«a la localidad, donde las oposiciones 
hayan de verificarse, salvo los casos 
de incompatibilidad ó de imposibili
dad física debidamente justificada y 
apreciada por el Ministerio de Ins
trucción pública. Los demás podrán 
renunciar, debiendo todos los que por 
una ú otra causa no acepten el cargo 
comunicarlo á la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública en 
el término de diez días, á contar del 
en que reciban el nombramiento.

Se abonará á los Jueces, en con
cepto de dietas, por sesión, 15 pese
tas al Presidente y 10 á los demás 
Vocales del Tribunal, A los Vocales 
que tengan su residencia fuera de Ma
drid les será abonada una indemniza
ción por gastos de viaje igual al im
porte de éste en primera clase para 
la venida y para el regreso.

Se entenderán como sesiones para 
el pago de dietas la de constitución 
del Tribuna!, la de aprobación de los 
temas y las en que actúen los oposi
tores y se voten las propuestas.

Art, 9." Las oposiciones convoca
das dentro del mes de Julio, como 
previene el art. 3,% darán priucipio 
antes de fines de Diciembre del mis
mo afio.

Art, 10, El Ministerio de Instruc
ción pública publicará en la Gaceta 
de Síadrid los nombres de los Vocales 
y suplentes designados, y los de loa 
aspirantes que reúnan las condicio- 
ne.s y hayan cumplido los requisitos 
de la convocatoria: dará orden al 
Rector de la Universidad Central, y 
en su caso á los de distrito, para que 
faciliten al Presidente del Tribunal el 
personal, local y material indispensa
ble para la celebración de las oposi
ciones, y remitirá al.propio Presi
dente del Tribunal las instancias, do
cumentos y trabajos, de los oposi
tores.

Desde la publicación de los Tribu
nales en la Gacefat los Presidentes de 
loa mismos están autorizados para cu
brir con los Vocales suplentes respec
tivos, designados por el orden de su 
nonibramiento, las vacantes que ocu
rran hasta que den comienzo los ejer
cicios.

Lc,s Rectores, en cuanto á las Es
cuelas primarías, tendrán las facul- 
tatjes que en este articulo y en el si
guiente se conceden al Ministerio de 
Tnstrúcción pública.

Art, 11. Los opositores podrán re
cusar en el término preciso de diez 
días, contados desde la publicación 
en la Gaceta, dei Tribunal, y en ins
tancia dirigida al Ministro de Ins
trucción pública, á los Jueces y.su- 
pleutes que consideren incompatibles. 
Estas recusaciones serán resueltas de 
Real orden y sin ulterior recurso, en 
igual término, si estuvieren fundadas 
en causas reconocidas por el derecho 
común, claramente comprobadas; en 
el caso contrario, no se les dará 
curso.

Art. 12. Transcurrido el plazo de 
las recusaciones, resueltas éstas en 
su caso, y llegado.^ los expedientes de 
los opositores á poder del Presidente 
del Tribunal, éste anunciará en la 
Gaceta de Aladrid, dando quince días 
de térimno, el sitio, día y .hora en 
que deben presentarse los opositores 
para dar comienzo á los ejercicios.

Art. 13. Con anterioridad al día 
scfialado para la presentación de los 
opositores, y previa citación del Pre
sidente, se reunirá el Tribunal á fin 
de proceder á su constitución, con la 
precisa asistencia de dicho Presidente 
y seis Vocales, ó de cuatro cuando se 
trate de Escuelas primarias, eligien
do entre éstos el que haya de ejercer 
el cargo de Secretario.

Igualmente será precisa la asisten
cia de siete Jueces, ó de cinco para 
las Escuelas primarias,para dar prin
cipio á los ejercicios.

Comenzados éstos,no se podrá nom
brar nuevos Jueces, y el que hubiere 
dejado de presenciar alguno de aqué
llos, cesará ipso facto en sus fun
ciones,

Art. 14, Los opositores deberán 
asistir puntuaimente á los actos en 
que hayan de tomar parte, según los 
llamamientos dd Tribunal, so pena 
de exclusión de los ejercicio.s.

Esta exclusión será declarada por 
el Presidente del Tribunal á la media 
hora de haber incurrido el opositor 
en falta.

Se exceptúa el caso de imposibili
dad por causa debidamente justifica
da por el opositor, en el cual el Tri
bunal podrá suspender los ejercicios 
por un plazo que no exceda de ocho 
dias, ó continuarlos, aplazando los 
del interesado para el último lugar.

Si á las oposiciones no se hubiere 
presentádo más que un opositor, la 
facultad del Tribunal para acordar 
la suspensión de los ejercicios será 
discrecional.

Art, 15, Todos los ejercicios de 
las oposiciones serán públicos y se 
verificarán sucesivamente.

Art. 16 Los opositores se distri
buirán á la suerte en trincas y hin
cas, según su número, para la prác
tica del quinto ejercicio. Dichas trin
cas y hincas se reorganizarán en ca
so necesario.

Art. 17. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto po.sterior 
á la constitución del Tribunal en que 
á su juicio se haya faltado á las dis
posiciones de este reglamento; pero 
no será admitida protesta alguna si 
no se presenta por escrito en instan
cia dirigida al Presidente del Tribu
nal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la realización del he
cho que la motive. El Tribunal acor
dará en la primera sesión que celebre 
lo que proceda sobre las protestas 
presentadas y admitidas,, haciéndolo 
constar en el acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán ele
vadas á la resolución del G-obierno, 
con el informe del Tribunal, si .éste, 
estimase procedente suspender por 
causa de ellas las oposiciones. En los 
demás casos las protestas y el infor- 
me ó resolución del Tribunal se uni

rán al expediente de las oposiciones, 
con el que se elevarán á la Superiori
dad cuando hayan terminado loa ejer
cicios y se hayan formalizado las 
propuestas.

Igualmente serán remitidas al Mi
nisterio para la resolución que proce
da las protestas presentadas contra 
las actas de la última sesión que se 
celebre.

Art. 18. El primer ejercicio de to
da oposición, ya sea á Escuelas pri
marías, ya á cátedras de Facultades, 
Instituto, Escuela Normal, de Veteri-, 
naria y de Comercio, bien, por últi
mo, á plazas de Auxiliares, consistirá 
en la contestación por escrito A dos 
ternas sacados A la suerte por el opo
sitor que los interesados designen, 
entre los ciento ó más, comjircndidos 
en el cuestionario correspondiente.

Dicha contestación será dada si
multáneamente en local adecuado por 
todos los opositores en 'pre-seneia del 
Tribunal, ó de ia mayoría del mismo, 
y en el término de cuatro horas; pero 
sin que sea permitido A los actuantes 
comunicarse entre si ni valerse de li
bros, apuntes ni auxilio alguno, so 
pena de exclusión, que será decretada 
en el acto por el Tribunal.

Terminadas las cuatro horas y nu
meradas en letra por sus autores, fe
chadas y firmadas las hojas escritas, 
dará lectura de ellas ante el Tribunal 
por el orden alfabético de apellidos, 
entregándola.s después para unirías 
al expediente, firmadas también por 
el Secretario y rubricadas por el Pre
sidente.

Si la lectura no pudiera hacerse en 
aquel acto, dichos trabajos, firmados 
también por el Secretario del Tribu
nal y rubricados por el Presidente, se 
conservarán, hasta qué en la sesión ó 

' sesiones posteriores se verifique su 
Iecturaj_ en una urna, que quedará 
lacrada y sellada, bajó la custodia 
del Secretario. El sello de la urna se 
lo reservará el Presidente del Tri
bunal.

. Art. 19. El segundo ejercicio, co
mún también A toda oposición, con
sistirá en la contestación oral de cada 

( opositor A cinco ternas, sacados por el 
mismo á la suerte, de los anterior
mente expresados, no pudiéndose em
plear en este ejercicio más de una ho
ra por cada uno de los actuantes.

Este ejercicio se verificará también 
por orden alfábetíco de apellidos.

Terminado este ejercicicio, el Tri
bunal resolverá por mayoría de votos 

• qué opositores considera aptos para 
proseguir los ejercicios restantes, y 
el Secretario del Tribunal fijará la lis
ta de aquéllos en el tablón de anun
cios.

Los opositores no comprendidos en 
ella se tendrán desde luego por elimi
nados de las oposiciones.

Art. 20. El tercer ejercicio, que 
alcanzará, como los procedentes, á to
da clase de oposiciones, excepto las 
de Escuelas primarias de 825 pesetas, 
consistirá en la explicación, que de
berá durar de una horaá hora y cuar
to, de una lección, de las contenidas 
en el programa del opositor actuante, 

de tres que sacará á la suerte ante el 
Secretario det Tribunal.

Si alguna de dichas tres lecciones 
versara sobre materia antes tratada 
por cualquiera de los opositores, 3» 
sustituirá por otra en la misma forma.

Seguidamente será incomunicado el 
opositor durante ocho horas,facilitán- 
dole los libros, instrumentos y mate
rial científico que solicite para su 
preparación, y de los cuales se pueda 
disponer.

Eu Ias oposiciones à cátedras de 
Gliniea, este ejercicio versará sobre 
un tema que se refiera á la Patología 
correspondiente.

El opositor hará y firmará una Ii3' 
ta, que se unirá al expediente, de los 
libros, instrumentos ó materiales que 
hubiere pedido para preparar su ex
plicación.

Art. 91, Para la formación del 
cuestionario en las oposiciones A pía* 
zas de Auxiliares, se pedírA cada cuí
co años, por el Ministerio do Instruc
ción pública, á los Claustros de las di
ferentes Facultades, Institutos y B®' 
cuelas Normales, de Veterinaria^y <Í® 
Comercio, la redacción dé ciento é 
más temas relativos á cada grupeé 
sección de estudios.

Una Comisión, nombrada por ®^ 
Ministro y compuesta de tres Profe* 
sores por cada cuestionario, revisará 
y ordenará los temas, formando el de
finitivo, el cual, una vez aprobado 
por Ia Superioridad, será public»*^® 
en la Gaceta de Jiíadrid. Los primeros 
cuestionarios serán impresos tres ro®' 
ses antes á lo menos,, de dar princi
pio á las oposiciones.

Art. 22. Los cuestionarios P^®* 
las oposicionee A Escuelas primarias 
y cátedras de Facultad, Instituto, Ë’' 
cuela Norma!, de Veterinaria y ‘^® 
Comercio, serán formados por 103 Tri' 
bunales después de su constitución, Y 
dado.s A conocer A los opositores oche 
días antes de comenzar el prim®^ 
ejercicio.

Art. 23. El cuarto ejercicio, c®' 
mún á toda clase de oposiciones, s*®^ 
excepción alguna, tendrá caráctereX' 
clúsivamente práctico, y se vérifié*** 
rá del modo y forma que acuerdó ® 
Tribunal.

Art, 24. Eu las oposiciones á ®® 
cuelas primarias, habrá, además d 
los anteriores, un ejercicio escrito so 
bre un tema de Aritmética, Greod®' 
tría y Dibujo, sacado á Ia suerte on 
tre veinte que redacte el Tribunal» Y 
que serán conocidos de los opositor®® 
tres días antés.

En las oposiciones á Escuelas 
niñas y Sección de Labores de ^''^^ 
males, se verificará un ejercicio.de 
bores, que consistirá en las que 
ponga el Tribunal, preparadas,^ 
menzadaa y, siempre que sea poa* ^^ 
terminadas ante el mismo, sin que 
ningún caso puedan aceptarse labor 
defuera. _

Art. 25. Las oposiciones á cát® 
dras tendrán dos ejercicios- más s® 
lob referidos. El primero eon^i®^ ,^ 
en él desarrollo oral del trabajo 
invébtigación ó doctrinal propio pr 
sentado por el actuante, en la 4 
podrá éste invertir hasta una u
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tos opositores de la trinca ó de la 
inca, en su «¡aso, harán observacio

nes por el término máximo de media 
era, á las que el actuante contesta

ra sin emplear más de otra media 
hora.
_ El segundo, que se verificará en 
’finales condiciones que el anterior, 
Versará sobre la defensa que hará el 
opositor de la? ventajas'dé 'su pro- 
fifamn.

Los Jueces, cuando el Tribunal lo 
h’2gue oportuno, y en todo caso 
cuando no haya más qne un sólo opo- 
®’^or, podrán en loa tres ejercicios an
teriores hacer observaciones ó pedir 
explicaciones razonadas al actuante.

Art. 26. Log trabajos escritos de 
03 opositores estarán en la Secreta

ria del Tribunal A disposición del pú- 
’co por todo el tiempo que duren 

’« oposiciones.
Art. 27. Terminados los ejercicios, 

’‘ovia la comunicación de juicios en
te los Vocales que sean necesarios 

petala mejor ilustración y mayor 
^Cierto, el Tribunal procederá públi- 
ainente, y en votación nominal, por 

^ayorfa absoluta de votos, á la de- 
’goaeión dé los opositores á quienes, 

; æ ®*^®ti numérico, han de ser ad- 
^ ’cadas las eátendrás vacantes. 

^. ^ fiaguno de los’ opósitores obtu-
’® dicha mayoría, se procederá 

^^6gunda y tercera votación entre 
^_® que hayan obtenido más votos; y

ampoqo en éstas la ’alcanzase nin- 
la ^ ^®clararA no haber lugar A 
^^Provigi¿^ de la cátedra ó cátedras 
^^’'*’®®P°”‘ííeúte8, y el Gobierno las 
. ciará de nuevo A oposición en la 
siente convocatoria.
. 28. Cuando sea una sola la

j^^ázu objeto de la oposición, el Trí
en f^^ ^^*'^^’ desde luego, la propuesta 

^^' aspirante que haya al- 
^0 el mayor número de votos.

^Í °'-*'° ^^®’ tounido, el Tribunal
hiüv* ^^^^^^^^® do la votación defi- 
Por ?’ ^ convocados los opositores 
Vi b ^^ ®gtaciadQ9, el Presidente los 
6n i ^?^®^’^c* por el orden que ocupen 
®ha** ^^^^ formada en virtud de di- 
®ntr''?^^'^'*^”’ P^”^^ ^“® elijan cátedra 
pepg® '^^ vacantes, ya por si, ya por 

i^.''^^ ^’’^ctizada para el objetó.
^cto j^^^” opositor no concurriese al 
’^^fin ^ ®íccción de cátedra, ni la de- 
Perg^^^ ®" instancia formal, ó por 
^fib^*^*’ *^® ’S“®'^ modo autorizada, el 
’^f b^*^^^ acordará para cuál ha de 
^aj.^^*^^*®’ ’’pelando, si fuere ne-.’ 

^^ Votación en este regla- 
pj '^ ^tablcelda.

'^°8 ^ó^^^ ^^ elección por los interosa- 
^vi ?^** Tribunal en los casos 
'^'^ On^ ^^ *^^ ^' párrafo anterior, cá- 
'^■át5^°^^*'°'' ®®f^ propuesto para la 
^®ftu*'' ^^®^^*^®’ ^n 9”® contra esta 

áj.(. ^g^^ quepa recurso alguno.
’'n^j' ^' Pasadas veinticuatro ho- 
^’’da^'^^'^^^ ^® ^^ propuesta^ será ele- 
'^Íone '^°” ®^ expedients de las’ oposi- 
^V^in^°'*^^ Presidente del Tribunal 
^helc ^®^^’® de Instrucción pública, 
q^e]j^'^^’®®^®'C’litarán álos opositores 
*^®hltaH^*^^^^'*^°' certificaciones del 
•^’'que ° '^^ ^^^ votaciones, particu- 
'hipQj.. ’ como todos los de reconocida

Oficia, constará en ¡las actas de 1

los ejercicios, bajo’'la fe del .Secreta
rio, y con el V.® ^B."‘ del ’Presidente 
del Tribunal. El acta de constitución 
de éste y los finales de votación y 
propuesta, serán firmados también 
por los Vocales que asistan á las se
siones.

Art. 30. Los gastos que ocasionen 
las oposiciones se satisfarán con car
go al presupuesto general del Estado, 
debiéndose abonar por mensualida
des. . .

Art, 31. Quedan derogadas todas 
las disposiciones de carácter regla
mentario dictadas sobre oposiciones á 
plazas de Auxiliares de Escuelas pri
marias y cátedras de Universidades, 
Institutos, Escuelas Normales, de Ve
terinaria y de Comercio, desde la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 hasta el 
día, que se opongan al presente re
glamento.

Cuanto se dice en el mismo respec
to de Auxiliares, es aplicable á 
Profesores supernumerarios de 
Escuelas Normales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los Tribunales que 

los 
las

no
se hallen constituidos,.ge reorganiza-, 
rán£pn arreglo á eií¿reglain¿ato,

Segunda. Las disposiciones de es
te reglamento serán aplicadas á las 
oposiciones en que no se hallen cons
tituidos los Tribunales.

Los opositores ¿1 cátedras anuncia
das, conforme al reglamento de 27 de 
Julio de 1894, cuyos ejercicios no ha
yan comenzado, deberán presentar 
ante el Tribunal el programa y tra
bajo de investigación ó doctrinal pro
pio, con arreglo al art, 6." de este re
glamento.

Tercera. Las oposiciones á cáte
dras de igual asignatura, anunciadas 
antes ó después del presente regla
mento. tendrán lugar ante un mismo 
Tribunal, debiendo verificarse las an
teriores en primer término, y en se
gún do las' posteriores. *

Cuarta. Por este afio podrán eon- 
vocarse oposiciones en el presente 
mes de Agosto,

Quinta. Para los Auxiliares de 
Ciencias, Medicina y Farmacia, si
guen rigiendo todas las disposiciones 
del Real decreto de 18 de Febrero de 
1901 sobre dichos funcionarios.

Madrid 11 de Agosto de 1901.—
Aprobado por S, IA.—Conde de So~ 
manones,

(“Oftcetan del día 16.)

Gobierno civil
DELA 

PROVIMCIA DE COnOOBA 

Circulai- núm. 2057
Habiendo manifestado el señor Có- 

roíioí de la Cómisión liquidadora del 
primer batallón del regimiento infan
tería de Valencia, núm. 23, de guar
nición en San Sebastián, que muchos 
Individuos de tropa procedentes de la 
isla de Cuba que han pertenecido ál 
mismo, y sin embargo de haUárse' 
ajustados con arreglo á la Real orden 
de 7 de Marzo de 1900 (D. 0. número 
53) no han reclamado sus alcances,

se hace público poï medio de. este pe
riódico oficial A Jin de sq ue, llegando 
á conocimiento de_ los interesados ó 
sus herederos, puedan unos ú otros 
recurrir en instancia á la expresada 
Comisión del citado regimiento, en 
reclamación de los referidos alcances.

Córdoba 22 de Agosto de 1901.—El 
GobM-nador, Ricardo Muñiz.

Núm. 2053

NEGOCIADO DE OBRAS PÚBLICAS
Don Fi au cisco Hera in dea de Tejada, luge- 

niero Jefe de segunda clase de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe da Obras públicas 
de esta provincia.
Hago saber: que D. Luis Espinosa 

y Osuna, vecino de esta capital, Ge
rente de la sociedad «La Eléctrica de 
Ia Vega de Armijo»-, ha solicitado la 
concesión de paso de corriente eléc
trica en la ciudad de Montoro, según 
se detalla en la siguiente

Don Luis Espinosa y Osuna, de es
ta vecindad, Gerente de la sociedad 
anónima domiciliada en esta plaza 
«La Eléctrica de la Vega de Armijo», 
solicita de este Gobierno la corres
pondiente autorización para estable- 

.,.cer_eLpaso de corriente eléctrica con 
destino al alumbrado de dicha ciu
dad, procedente de la Central eléc
trica de Ia Voga, situada en dicho 
término municipal.

- El peticionario se compromete á 
obtener en los terrenos de particula
res el permiso necesario de sus pro- 
pietario-s, en caso en que la linea ten
ga que atravesar cualquiera de las 
propiedades exceptuadas por la ley.

No se solicita ejecución de obras do 
fábrica alguna.

Lo que se publica por medio del 
presente anuncio en cumplimiento A 
los efectos prevenidos en el art. 5.’ 
del reglamento sobre instalaciones 
eléctricas de 16 do Junio del presente 
afio, debiendo presentarse las recla
maciones dentro del plazo de un mes, 

_en.ía. Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, donde está de manifies
to el expediente-proyecto.

Córdoba 21 de Agosto de 1901.— 
Francisco Hernández de Tejada.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 2064
Don Luis Fernández Mari goal. Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento eon3titu.eional.de 
esta villa.
llago saber; que fijadas por este 

Ayuntamiento y dictaminadas por el 
sefior Regidor Síndico las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1900, quedan expuestas al 
público por término de quince dias 
en la Secretaría municipal, para que 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones oportunas.

Luque 14 de Agosto de 1901.—Luis 
Fernández Mariscal.

'Nùni»2OÔ4

Bago saber: que terminada en bo
rrador la rectificación del padrón in
dustrial que ha de servir de baso pa
ra la formación de la matricula del

próximo año de 1902, dicho documen- 
to queda expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y pre
sentarse las reclamaciones oportu
nas.

Luque 22 de Agosto de 1901.—Luis 
Fernández Mariscal.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2055

Don Rafael Baena Gómez, Alcalde coaatita, 
cional de esta villa.
Hago saber; que terminado el pa

drón de industrial, queda este ex
puesto ai público por el plazo do ocho 
días, contados desde el siguiente en 
que, aparezca inserto el pre-seute en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Fernán Núñez 20 de Agosto de 
1901.—Rafael Baena.'

MONTURQUE
Núm. 2061

Doa Rafael de Lera Jiménez, Alcalde cona
ti (u cío nnl de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de raí presidencia, en 
sesión, ordinaria del dia 18 del co
rriente, prévia censura del señor Re
gidor Síndico, el proyecto del presu
puesto adicional que ha de refundir
se en el ordinario'vigente, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince dias, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 146 de la ley orgánica.

Monturque 19 de Agosto.de 1901.— 
Rafael de Lara.

Núm. 2062

Hago saber; que aprobado por esto 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria del día 18 del co
rriente, previa censura del señor Re
gidor Síndico, el proyecto del- presu
puesto ordinario para el año de 1902, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince dias, en cumplimiento de lo 
que previene el art, 146 de la vigen
te ley orgánica.

Monturque 19 de Agosto de 1901.— 
Rafael de Lara.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2666

Don Bartofonié Demetrio Súnchez, AlcaiJa 
constimeionat de este villa.
Hago saber; que eneontrándose for

mado y aprobado po esto Ayunta
miento el proyecto de presupuesto or
dinario para el año 1909, queda ex
puesto él mismo de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, con el fin do 
que pueda ser examinado por los ve
cinos que Io deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Lo que se hace público por medio 
del présente edicto para general co
nocimiento.

Villanueva de Córdoba 20 de Agos
to de 1901.—Bartolomé Demetrio Sán
chez.
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Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 1001.

Número 20-38

Día SI de Julio de 1001.

JBAJ^AJíCJE de las operaciones de contabilidad veri/ieadas hasta este día:

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
32
13
14
16

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Rentas..........................................
Portazgos y barcajes................
Donativos, legados y mandas..
Repartimiento........................ . ..
Instrucción pública....................
Beneficencia.... ................. . . .....
Ingresos extraordinarios......
Arbitrios especiales...................
Empréstitos.................................
Enagenaciones....................... . .
Resultas de ejercicios cerrados
Ampliación.................................
Movimiento de fondos..............
Reintegros...................................

TOTALES DE INGRESOS

PAGOS
Administración provincial
Servicios generaies............
Obras obligatorias............
Cargas..................................
Instrucción pública............
Beneficencia........................
Corrección pública............
Imprevistos........................
Nuevos Establecimientos..
Carreteras ..........................
Obras diversas....................
Otros gastos........................
Resultas..............................
Ampliación..........................
Movimiento de fondos.......
Devoluciones......................

Totales de pagos

Existencia en caja y sobrante ....

En Córdoba á 31 de Julio de 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2059
Don Aiajandro Bodrigaev 7 Silva, Jaez de 

inatruocióo da esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un hombre de estatura alta, 
moreno, como de cuarenta años de 
edad, ropa negra, sombrero de ala 
ancha color castaño, botas de campo, 
de carócterseco, cuyo nombre, apelli
dos, domicilio y demás circunatan- 
cas se ignoran, el cual iba conducien
do, en unión da Francisco Granados 
Vaca y Pedro Durán Peral, en un ca
ballo, una carga de tabaco el día dos 
de Agosto de este corriente año por el 
sitio de la Maquilla, término de Bae
na, para que comparezca en este Juz
gado, sito en la calle Saravias, núme
ro uno, dentro del término de diez

Freeupueato 
autorizado

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

> » >
> » >
> > » >

962.867 62 282.698 06 680.169 47
> > 2

116.058 37 35 251 42 > 79.806 95
1,000 1.000

14.402 148 30 > 14.263 70
> > > >
> >

99,630 80 31.219 43 31.219 43 99.630 80
> 234.606 08 234.606 08 >

> > >
> 48 31 48 31 »

» > >

1.192.968 69 583.971 69 266,873 82 874.860 92

608.987 10

126.185 63 43.039 73 » 82.145 80
88,940 20.627 37 > 68.312 63
11.000 1.280 71 > 9.719 29
23,322 76 2.513 21 20.809 66

171.370 15.850 70 » 156 619 30
677.016 21 194.069 29 > 382 946 96

39 761 50 2.691 70 > 37.059 80
8.000 124 99 * 7.876 01

> » >
66.984 63 11.619 61 > 56 366 02

> » >
72.794 06 9 659 16 » 63.134 90

» » »
» 244.004 66 244.004 66
»
»

> »
9

»
»

> > > >

1 184.364 69 546.451 10 244.004 66 882.888 26

8.594 38.490 49 638.883 59

1.992.958 69 683.971 69

dias, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, pa
ra prestar declaración en la causa 
que instruyo por contrabando de taba
co, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y Silva.—El Secre
tario, Licenciado Luis Ramírez.

SEVILLA
Núm. 2060

En virtud de providencia dictada 
en este dia por el señor Juez de Ins
trucción deldistrito de San Vicente de 
esta capital, en la causa que se sigue 
por hurto de caballerías contra Mi
guel Flores, se ha mandado se cita y 
llame á las personas que tuvieren co
nocimiento del paradero de los dos 
burros que á continuación se reseña

rán, y á los que los hayan adquirido 
por compras, cuyos semovientes, en 
unión de otro que fué vendido en la 
villa de Cantillana, se sustrajeron la 
noche del veinte y uno al veinte y dos 
de Mayo último en el cortijo de Quin
tana, término de Guillena; para que 
en el término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca el presente inser to en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y en el de Cór
doba, comparezcan en este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación número 
ocho, con el fin de recibirles declara
ción en la expresada causa, apercibí- 
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á doce de Agosto 
de mil novecientos uno.-El Actuario, 
Juan Romero.

Se^as de las caballerías
Un burro rucio, mediano, cerrado,

entero, rebajado del cuarto derecho y 
sin hierro.

Otro burro platero, arromerado, de 
menos de marca, cerrado, también 
entero, sin hierro, con un defecto en 
la pata derecha y reparado de los dos 
ojos.

SECCION PE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba, Letrados 18, se hallar 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f® 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastosr 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^^ 
la contabilidad municipal*

APÉNDICE 
á los a millar amientos de rústica 5 
urbana.
JUSTIFICANTES

de revista.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque"
con arreglo ai último modelo.

LOS EXPEDIEX- 
tes para guardas jurados. 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual® 

de unidades de especies tarifer* 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cc® 
sujeción á Ias prescripciones ^ 
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so f 
pagos y sueldos.

NOMINAS. ^^„ 
con arreglo á los nuevos iiupú^^ 
tos establecidos.
Cédulas de apr®i^^¿ 

de segundo grado, con arre? ^^ 
la Instrucción de 26 de Abn 
1900._________________

Imprenta del DIARIO DE CORúO^*
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